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Gobie rno del 1 ~ig,;ii,~~ºnse de 
~ .,,,.., Estado de S onora Infraestructura Educativa 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter pública nacional para la contratación de obras de infraestructura educativa, de 
conformidad con lo siguiente: 

Costo de las 
Acto de presentación y 

No. de Licitación bases 
Fecha límite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 

propeslciones 
LPO-926055986-048-2018 $2,000.00 22-MAYO-2018 21-MAYO-2018 22-MAYO-2018 28-MAYO-2018 

09:00 horas 10:00 horas 09:00 horas 
Capital contable Descripción general de la obra Descripción general Plazo de eiecución 

mínimo requerido de la obra Inicio Termino 
s1.ooo.ooo.oo CONSTRUCCluN DE SUBESTACluN DE 50KVA EN 13200 V. 

MONOFÁSICA, ALIMENTADORES ELÉCTRICOS, REHABILITACIÓN 
58 DIAS NATURALES 04-JUNIO-2018 31-JULI0-2018 

ELÉCTRICA DE AULAS, ILUMINACIÓN DE TEJABAN y 
ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DE AIRES ACONDICIONADOS EN 
JARDIN DE NIÑOS BENITO JUÁREZ, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO 
DE EMPALME Y CONSTRUCCIÓN DE SUBESTACIÓN DE 75 KI/A EN 
13200V MONOFÁSICA, AUMENTADORES ELÉCTRICOS, 
REHABILITACIÓN ELÉCTRICA DE AULAS, ILUMINACIÓN DE TEJABAN 
Y ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DE AIRES ACONDICIONADOS EN 
JARDÍN DE NIÑOS ISIDRO FABELA ALFARO DE LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA 

Costo de las 
Acto de presentación y 

No. de licitación 
bases 

Fecha límite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 
orooosiciones 

LPO-926055986-049-2018 $2,000.00 22-MAYO-2018 21-MAYO-2018 22-MAYO-2018 28-MAYO-2018 
09:00 horas 10:30 horas 10:00 horas 

Capital contable 
Descripción general de ta obra 

Descripción general Plazo de ejecución 
mínimo requerido de la obra Inicio Termino 

$1,000,000.00 TERMINACION DE CONSTRUCCION DE SUBESTACION DE 100 KI/A 58 DIAS NATURALES 04-JUNIO-2018 31-JULIO-2018 
EN 13200 V MONOFÁSICA, ALIMENTADORES ELÉCTRICOS, 
REHABIUT ACIÓN ELÉCTRICA DE AULAS, ILUMINACIÓN DE 
TEJABAN y ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DE AIRES 
ACONDICIONADOS E.P. MANUEL M. DIÉGUEZ DE LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA y CONSTRUCCIÓN DE 
SUBESTACIÓN ELÉCTRICA DE 75 IWA EN 33000V. MONOFÁSICA, 
ALIMENTADORES ELÉCTRICOS, REHABILITACIÓN ELÉCTRICA DE 
AULAS, ILUMINACIÓN DE TEJABAN, ALIMENTADORES ELÉCTRICOS 
DE AIRE ACONDICIONADO Y REHABILITACIÓN DE BEBEDEROS EN 
JARDIN DE NIÑOS NUEVOS HORIZONTES, DE LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE AGUA PRIETA SONORA 

Costo de las 
Acto de presentación y 

No. de licitación 
bases 

Fecha limite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 
orooosiciones 

LPO-926055986-050-2018 $2,000.00 22-MAYO-2018 21-MAYO-2018 22-MAYO-2018 28-MAYO-2018 
09:00 horas. 11 :00 horas 11 :00 horas 

Capital contable 
Descripción general de la obra 

Descripción general Plazo de e·ecución 
minimo requerido de la obra Inicio Termino 

$1,000,000.00 CONSTRUCCJON DE SUBESTACION ELECTRlCA MONOFASICA, 
ALIMENTADORES ELÉCTRICOS, REHABILITACIÓN ELÉCTRICA DE 

58 DIAS NATURALES 04-JUNIO-2018 31-JULIO-2018 

AULAS, ILUMINACIÓN DE TEJABAN y ALIMENTADORES 
ELÉCTRICOS PARA AIRE ACONDICIONADO EN JARDIN JUANA 
ACUÑA GÁMEZ; JARDIN DE NIÑOS EVAS DE LÓPEZ MATEOS: EN 
ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARIA LEYVA; ESCUELA PRIMARIA 
GILDARDO ERNESTO CÓRDOVA VILLEGAS Y SECUNDARIA ARO 
GUSTAVO F. AGUILAR DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA 

Costo de las 
Acto de presentación y 

No. de licitación 
bases 

Fecha limite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 
orooosiciones 

LPO-926055986-051-2018 $2,000.00 22-MAYO-2018 21-MAYO-2018 22-MAYO-2018 28-MA YO-2018 
09:00 horas 11:30 horas 12:00 horas 

Capital contable 
Descripción general de la obra 

Descripción general Plazo de ejecución 
mínimo reauerido de la obra Inicio Termino 

$1,000,000.00 CONSTRUCCION DE OCHO AULAS, DIRECCION, MODULO DE 58 DIAS NATURALES 04-JUNIO-2018 31-JULIO-2018 
SERVICIOS SANITARIOS, PÓRTICO, BEBEDEROS, PLAZA CÍVICA, 
ASTA BANDERA CERCO PERIMETRAL Y ACCESO PRINCIPAL EN 
JARDIN DE NIÑOS NUEVA CREACIÓN, PUERTA DEL REY DE LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA 

Costo de las 
Acto de presentación y 

No. de licitación 
bases 

Fecha límite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 
orooosiciones 

LPO-926055986-052-2018 $2,000.00 22-MAYO-2018 21-MAYO-2018 22-MAYO-2018 28-MAYO-2018 
09:00 horas 12:00 horas 13:00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra 
Descripción general Plazo de eiecución 

m/nimo reauerido de la obra Inicio Termino 
$1,000,000.00 CONSTRUCCION DE CUATRO AULAS. OIRECCION, MODULO DE 

SERVICIOS SANITARIOS, PÓRTICO, BEBEDEROS, PLAZA C!VICA, 
58 DIAS NATURALES 04-JUNIO-2018 31-JULIO-2018 

ASTA BANDERA CERCO PERIMETRAL Y ACCESO PRINCIPAL EN 
ESCUELA PRIMARIA NUEVA CREACIÓN, PUERTA DEL REY DE LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA 

Costo de las 
Acto de presentación y 

No. de licitación 
bases 

Fecha límite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 
orooosiciones 

LPO-926055986-053-2018 1 $2,000.00 1 22-MAYO-2018 1 21-MAYO-2018 22-MAYO-2018 28-MAYO-2018 

Unidos logramos más 
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Capital contable 
minimo requerido 

$1 ,000,000 .00 

Gobierno del 
Estado de Sonora 

' 

Instituto 
Sonorenso de 
Infraestructura Educativa 

CONSTRUCCI N DE TRES, OIRECCI N, MODULO DE SERVICIOS 
SANITARIOS, PÓRTICO, BEBEDEROS, PLAZA CiVICA, ASTA 
BANDERA CERCO PERIMETRAL Y ACCESO PRINCIPAL EN 
ESCUELA PRIMARIA NUEVA CREACIÓN, PUERTA DEL REAL Y DE LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 

04-JUNIO-2018 

Acto de presentación y 
No. de licitación 

Costo de las 
bases Fecha límite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 

ro siciones 
LPO-926055986-054-2018 $2,000.00 22-MA YO-2018 21-MAYO-2018 

09:00 horas. 
Capital contable 

minimo requerido 
$1,000,000.00 

Descripción general de la obra 

CONSTRUCC1 N DE NUEVE AULAS Y UN AULA DE ARTES Y 
OFICIOS, (EDIFICIO PROTOTIPO 1), CONSTRUCCIÓN DE DOS 
AULAS, UN AULA DE ARTES Y OFICIOS (EDIFICIO PROTOTIPO 2), 
(INCLUYEN: SERVICIOS SANITARIOS Y ADMON), TERRACERIAS, 
TALUDES, INSTALACIONES CONTRA INCENDIO, OBRA EXT, PLAZA 
CIVICA Y CONSTRUCCIÓN DE SUBESTACIÓN ELÉCTRICA EN 
COMPLEJO EDUCATIVO VILLA DEL PAPA DE LA LOCALIDAD 
POBLADO MIGUEL ALEMÁN (LA DOCE), MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA. 

Descripción general 
de la obra 

58 DIAS NATURALES 

22-MAYO-2018 28-MAYO-2018 
13:00 horas 15:00 horas 

Plazo de e·ecución 
Inicio Termino 

04-JUNIO-2018 31-JUUO-2018 

Acto de presentación y 
No. de licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha limite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 
ro slciones 

LPO-926055986-055-2018 $2 ,000 .00 22-MAYO-2018 21-MAYO-2018 
09:00 horas. 

Capital contable 
mínimo requerido 

$1,000,000.00 

Descripción general de la obra 

CONSTRUCCI N DE TRES, OIRECCI N, MODULO DE SERVICIOS 
SANITARIOS, BEBEDEROS, PLAZA CiVICA, ASTA BANDERA CERCO 
PERIMETRAL Y ACCESO PRINCIPAL EN SECUNDARIA NUEVA 
CREACIÓN, PUERTA DEL REY DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO SONORA 

Descripción general 
de la obra 

58 DIAS NATURALES 

22-MAYO-2018 28-MAYO-2018 
13:30 horas 16:00 horas 

Plazo de e·ecución 
Inicio 

04-JUNIO-2018 
Termino 

31 ✓ULIO-2018 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, o bien en: las oficinas de la 
Subdirección de Contratos y Licitaciones, sito en Blvd. Francisco Eusebio Kino #1104, Col. Pitic, Hermosillo, Sonora, Tel. 01(662) 
2146033, 2146137; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas, en dias hábiles. 

2. La forma de pago para la compra de las bases es: A través de la ventanilla de la Institución Bancaria HSBC, con la referencia 
correspondiente, señalada en las bases de licitación. 
3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones del 
Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa, ubicada en Blvd. Francisco Eusebio Kino #1104, Col. Pi tic, Hermosillo, Sonora. 
4. Se otorgara el 30% de anticipo. 
5. Los recursos autorizados para ta contratación de las presentes obras provienen de los Oficios de Autorización No. SH-FAMEB-18-018 
con fecha del 10 de Mayo del 2018, SH-ED-18--086 con fecha del 03 de Mayo del 2018, SH-ED-18--095 con fecha del 10 de Mayo del 2018 y SH-ED-
18--096 con fecha del I J de Mayo del 2018. 

No podrá subcontratarse. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS y ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACION. DICHA 
DOCUMENTACION SE DEBERA PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES ADEMAS PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, 
DEBERAN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES EN CASO DE NO SER ASI, NO SE ACEPTARA LA 
PROPUESTA Y SE RECHAZARA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
Documentación Legal : a).- Domicilio legal; b).-Articulo 63 y 118; c).- Capital contable minimo requerido ; d).- Acreditación del licitante: e).­
Deciaración de integridad; f).- Constancia de no adeudo del Articulo 24-bls del Código Fiscal del Estado de Sonora; y lo correspondiente al 
Recibo por la compra de bases se entregara junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe señalar que la descripción de cada 
uno de los requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que están a su disposición 
tal y como se señala en la presente convocatoria. 

Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, "EL ISIE", con base en sus propias evaluaciones y en el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; "EL ISIE" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que 
será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto 
de referencia y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia . 
Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, 
sin necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de 
antelación para cada uno de los actos señalados en el recuadro de cada licitación, en: Sala de Licitaciones del ISIE, Blvd. Kino, Número 
1104, Colonia Pitic, C.P. 83150, Hermosillo, Sonora. Además se invita a la Secretaria de la Contraloria General y Secretaria de Hacienda 
para que participen en los actos de la licitación a las horas señaladas en os recuadros de cada licitación. 

Hermosillo, Sonora a 17 de Mayo del 2018. 

Unidos logramos más 
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ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DEL AUDITOR MAYOR DEL INSTITUTO 

SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN DEL 
ESTADO DE SONORA. 

C. JESUS RAMON MOYA GRIJALVA, Auditor Mayor del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización del Estado de Sonora, con fundamento en los artículos 18 fracción 1, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Sonora; 9 fracción XI y 10 del Reglamento Interior del 
Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización del Estado de Sonora; y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 18, Fracción I de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, 9 
fracción XI y 1 O del Reglamento Interior del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización del 
Estado de Sonora, prevén que el Auditor Mayor del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización del Estado de Sonora para mejor organización del trabajo, podrá delegar 
facultades en los servidores públicos del Instituto a su cargo; 

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo y agilizar el despacho de los 
asuntos de la competencia del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización del Estado de 
Sonora , es necesario delegar facultades en el C. Licenciado Ornar Amoldo Benítez Burboa, en 
su carácter de Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización del Estado de Sonora, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DEL AUDITOR MAYOR DEL INSTITUTO 
SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN DEL 

ESTADO DE SONORA 

PRIMERO.- Se delega al C. Licenciado Ornar Amoldo Benítez Burboa, en su carácter de 
Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización del 
Estado de Sonora, las facultades y atribuciones relativas a los - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1 ).- Representar legalmente al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización y a su Auditor 
Mayor, ante las autoridades jurisdiccionales, penales, civiles, laborales y administrativas, 
presentando las denuncias y su ratificación correspondiente;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 2).- Ejercer las acciones legales que procedan como son promover denuncias, radicar1as, 
instruir el procedimiento para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias y dictar 
resoluciones derivadas del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
establecido en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, así como, determinar 
y aplicar sanciones a los sujetos de fiscalización por violaciones al citado ordenamiento, 
ade s de la práctica de todas las diligencias que resulten necesarias inherentes a la 
i auración, tramitación y resolución del procedimiento para el fincamiento de las 
responsabilidades resarcitorias; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 3).- En todos los juicios y procedimientos en que el Instituto sea parte, contestar demandas, 
presentar pruebas y alegatos, absolver y articular posiciones, presentar denuncias y querellas 
en materia penal y desistirse de ellas cuando lo permita la Ley, interponer toda clase de 
recursos, coadyuvar con el ministerio Público y para exigir la reparación civil de daños, 
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promover juicios ejecutivos mercantiles como parte actora y contestar las mismas, sean juicios 
ejecutivos, mercantiles u ordinarios civiles y demás juicios de cualquier materia, dando debido 
seguimiento a dichos juicios, procurando ante quien corresponda, que se cumplimenten las 
resoluciones que en ellos se dicten;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - 4).- Elaborar los informes previo y justificado que deba rendir el Instituto en los juicios de 
amparo, así como intervenir en representación del Instituto cuando tenga el carácter de tercero 
perjudicado y, en general, formular todas las promociones que se refieran a dichos juicios y los 
de cualquier otra materia, así como, los derivadas de la aplicación del procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias establecido en la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Sonora; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 5).- Representar al Instituto ante los Tribunales, con motivo de las impugnaciones que 
presenten las partes afectadas derivadas del procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias establecido en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 
de Sonora; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 6).- Instruir y resolver los recursos de revisión interpuestos en contra de sus resoluciones; -
- - - 7).- Llevar registro y seguimiento del cobro de los resarcimientos derivados del 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, suscribir los acuerdos por 
las sanciones pecuniarias que imponga el Instituto, así como, llevar un control y seguimiento 
sobre los demás procedimientos de carácter administrativo, civil y penal ; - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 8).- Rendir los Informes de autoridad que le sean requeridos al Instituto o al Auditor Mayor;-
- - - 9).- Certificar copias fotostáticas de documentos originales que obren en poder del Instituto, 
en los términos de la legislación aplicable;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo queda sin efectos el acuerdo 
delegatorio de facultades publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora bajo el número 
25 Sección I el día 25 de septiembre del año 2017.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

SONORA 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular las 
disposiciones de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Sonora, en materia de organización y funcionamiento de la Sala 
Superior; determinar las facultades y atribuciones de sus órganos, 
unidades y servidores públicos, así como la forma en que éstos 
deberán ser suplidos en sus ausencias y las reglas para el turno y 

asignación de expedientes en casos de faltas temporales, excusas y 
usaciones. 

·,,,,c,·fjlÍ 

t :i(RTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se 
,ren,te~ por: 

%ORA 
.. ,)I.JÍ- ~i·, iÜ 1~ 

1.- Actuario(s): Los actuarios de la Sala Superior del Tribunal; 

11.- Constitución: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora; 

111.- Ley: La Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora 

IV.- Magistrado(s): Los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa para el Estado de Sonora; 

V.- Personal Jurisdiccional: El Secretario General de Acuerdos de 1 
Sala Superior del Tribunal, los Secretarios Auxiliares y los Actuarios 
de la Sala Superior del Tribunal ; 

VI.- Personal Administrativo: El personal auxiliar técnico y/ 
administrativo que realiza funciones no jurisdiccionales adscritos a la 
Sala Superior; 

/(__L 
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VII.- Pleno: El integrado por los Magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal, o en su caso, por el Secretario General de Acuerdos por 
ausencia temporal de un Magistrado en los términos de la Ley y de 
este Reglamento; 

VIII.- Presidente: El Magistrado Presidente de la Sala Superior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora; 

IX.- Quórum legal: La presencia de cuando menos tres de los 
Magistrados, o en su caso, el Secretario General por ausencia 
temporal de un Magistrado en los términos de la Ley y de este 
Reglamento. 

X.- Reglamento: El Reglamento Interior de la Sala Superior del 
Tribunal; 

~~XI.- S~cretario _General: El Secretario General de Acuerdos de la Sala 
1 f upenor del Tribunal; 
" l';!I 

7 

;;, XII.- Secretarios Auxiliares: Secretarios de Acuerdos y Proyectos de la 
•r8•a1&i184lperior del Tribunal, y 
.?,A 

, 'x111 - Tribunal: La Sala Superior del Tribunal de Justicia Admin istrativa 
del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de este Reglamento son de 
observancia obligatoria, correspondiéndole al Pleno y al Presidente de 
la Sala Superior del Tribunal , dentro de sus facultades, vigilar su 
debido cumplimiento. 

ARTÍCULO 4.- Los Magistrados y el personal del Tribunal ajustarán 
su actividad jurisdiccional y administrativa con apego a la Constitución, 
a la Ley, a este Reglamento y a las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 5,- Las cuestiones no previstas en este Reglamento, serán 
resueltas por el Pleno del Tribunal , fundando y motivando sus 
resoluciones. 

CAPÍTULO 11 
2 
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DE LOS DÍAS HÁBILES Y HORARIO 

ARTICULO 6.- Para los efectos del cómputo de los plazos procesales 
en los asuntos de la competencia del Tribunal, se considerarán como 
días hábiles todos los días del año, con excepción de los sábados, 
domingos, períodos de vacaciones y los que señale como inhábiles la 
Ley del Servicio Civil o cuando lo acuerde el Tribunal en Pleno. 

ARTICULO 7.- Son horas hábiles las comprendidas entre las 8:00 
horas y las 15:00 horas, exceptuándose los casos de presentación de 
promociones en la fecha de vencimiento de su término, que podrán 
recibirse hasta las 19:00 horas tratándose en materia de índole 
administrativo, en lo que respecta en los Juicios de Servicio Civil hasta 
las 24:00 horas, por el Secretario General de Acuerdos de la Sala 
Superior del Tribunal en el local de éste o en el domicilio particular de 
aquél. 

TÍCULO 8.- Los horarios de labores de los servidores públicos del 
·. ;>unal, será de las 8:00 horas a 15:00 horas y atendiendo a las 

Í\)e,'_l:esidades y cargas de trabajo, y conforme a lo que disponga el 
JÍ1íagistrado al que se encuentre adscrito, el personal de confianza 
,¡:;it,,i~d~rar fuera del horario establecido. 
~Vi'h)RA 

,C::IÓ.'l. , 
ARTICULO 9.- El domicilio legal del Tribunal, estará ubicado en 
Hermosillo, Sonora, para lo cual se deberá hacer del conocimiento de 
las autoridades y público en general el lugar preciso de su ubicación, 
mediante la utilización de los medios de comunicación que permitan el 
conocimiento general. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

SALA SUPERIOR TRIBUNAL 

CAPITULO 1 
DE LA INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL 
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ARTICULO 10.- El Tribunal estará integrado por cinco Magistrados y 
resolverá en Pleno. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal contará con un área 
jurisdiccional y una administrativa que estarán subordinadas al Pleno, 
con excepción de aquél que se encuentre adscrito a cada ponencia, 
quienes dependerán directamente del Magistrado que corresponda. 

El área Jurisdiccional la integran los servidores públicos que realizan 
funciones de dicha naturaleza y comprende: 

a) Al Secretario General del Tribunal y las áreas de apoyo 
adscritas; 

b) Al los Secretarios Auxiliares; 
c) A los Actuarios; y 
d) Dirección General Jurídica y de Amparos. 

El área Administrativa la integran los servidores públicos que realizan 
funciones no jurisdiccionales y comprende: 

a) La Oficialía Mayor; 
b) A la Dirección General de Capacitación, Vinculación y 

Comunicación Social; 
c) A la Unidad de Informática; 
d) El Órgano Interno de Control; 
e) La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información; y 
f) Personal de apoyo administrativo diverso. 

Para el desempeño de sus funciones y atribuciones cada Magistrado 
tendrá adscrito a cuando menos cinco Secretarios Auxiliares, dos ~ 
Actuarios y demás personal administrativo que se requiera. /1\\ 
La estructura orgánica del Tribunal podrá ser modificada en función de 
las necesidades y presupuesto del Tribunal , y deberá ser aprobada 
por el Pleno. 

Las disposiciones y lineamientos que conforme a su competencia 
emitan el Pleno y el Presidente, serán comunicados al personal por ~ 
conducto de la Secretaría General, iniciando su vigencia a partir del 
día siguiente de esa comunicación. flC... 

4 

Tomo CCI Hermosillo, Sonora Número 40 Secc. 11 Jueves 17 de Mayo de 2018 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

5 

Artículo 11. - La Sala Superior del Tribunal funcionará en Pleno, que 
se integrará por los Magistrados, o en su caso, por el Secretario 
General que supla a un Magistrado en el ejercicio de sus funciones, en 
los casos señalados por la Ley y este Reglamento. 

Artículo 12.- Las sesiones de Pleno serán de resolución y 
administrativas. Serán de resolución, cuando el Tribunal resuelva 
respecto de los juicios, recursos y demás controversias sometidos a su 
conocimiento, de conformidad con lo establecido por la Ley y las 
demás disposiciones aplicables. 

Serán administrativas, cuando se trate del conocimiento y 
determinación de cualquier otro asunto no relacionado con su función 
jurisdiccional. 

Las sesiones de resolución serán públicas, en los términos del artículo 
16 de la Ley. 

lo 13.- Las sesiones serán convocadas por el Presidente o a 
; d de cuando menos tres de los Magistrados, cuando estimen 
_ ·isten motivos fundados suficientes para ello. 

EÍA1P.ré'Sioré~ convocará por escrito a sesiones del Pleno, por lo 
meh~ ' i"on veinticuatro horas de anticipación, o en casos de urgencia, 
en un término menor, precisando el día, la hora y el lugar en que se 
celebrará la sesión , así como el orden del día que se tratará en la 
misma. A dicha convocatoria, se acompañarán los documentos y 
anexos necesarios para la discusión de los asuntos contenidos en el 
orden del día, debiéndose dejar constancia por el Secretario General, 
de la fecha y hora de la notificación personal que se haga a cada 
Magistrado. 

Artículo 14.- Las sesiones de resolución deberán ser publicitada 
para lo cual se enlistarán los juicios, recursos y controversias que 
habrán de discutirse y, en su caso, resolverse en dicha sesión. Para 
dar cumplimiento a lo anterior dicha lista se instalará en los estrados~ 
del Tribunal o lugar público que para tal efecto se disponga. E 
Secretario General deberá dar cumplimiento a lo antes establecid 

5 
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cuando menos veinticuatro horas antes de la celebración de la sesión 
correspondiente. Las sesiones de resolución se realizarán en forma 
ordinaria cuando menos dos veces al mes y en forma extraordinaria 
cuando lo considere necesario el Presidente. 

Artículo 15.- En las sesiones de resolución, sólo podrán participar y 
hacer uso de la palabra, los Magistrados y el Secretario General del 
Tribunal, y se desarrollarán conforme a las siguientes reglas: 

1.- Verificado el quórum legal por el Secretario General del Tribunal, el 
Presidente declarará instalada la sesión y aquél dará lectura a la 
propuesta del orden del día. Aprobado éste, se procederá al desahogo 
de los asuntos a resolver, en el orden que se hayan sido listados. 

11.- El Magistrado Ponente, o en caso a solicitud del mismo, el 
Secretario General, presentará el proyecto de resolución de que se 
trate y su sentido, el cual se someterá a discusión; 

11.1.- Cuando se considere suficientemente discutido el asunto, se 
sómeterá a votación; 

IV.- Los asuntos sometidos a la consideración del Pleno serán 
resueltos por unanimidad o por mayoría de votos. El Magistrado que 
disie'rita1Y1el sentido del fallo aprobado por la mayoría o si su proyecto 
fuera rechazado, podrá solicitar que sus motivos de disenso se hagan 
constar en el acta respectiva, así como formular voto particular por 
escrito. Si comparte el sentido, pero discrepa de las consideraciones 
que lo sustentan, podrá formular voto concurrente. Los votos deberán 
anunciarse en la sesión respectiva y se insertarán al final de la 
ejecutoria, siempre y cuando se presenten dentro de los tres días 
hábiles que sigan a la sesión, salvo en el caso de cumplimentación de 
amparos o cualquier otro caso urgente en el que se deberá adjuntar a 
más tardar dentro del día hábil siguiente. 

V.- Cuando el proyecto del Magistrado Ponente no hubiese sid 
aprobado por la mayoría en los términos propuestos, el Pleno, a 
propuesta del Presidente, designará en la misma sesión, al Magistrado 
que realizará el engrose del fallo, el cual deberá formularse en un 
plazo no mayor de diez días hábiles. 
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VI.- El Secretario General del Tribunal levantará actas 
circunstanciadas de las sesiones que celebre el Pleno, mismas que 
serán agregadas al Libro de Actas correspondiente. 

VII.- El Secretario General del Tribunal se encargará de hacer público 
las resoluciones que se emitan en cada expediente, lo cual deberá 
asentarse en la lista a la que refiere el artículo anterior. 

Artículo 16.- En el desarrollo de las sesiones administrativas, el 
Presidente o los Magistrados, presentaran el asunto de que se trate y 
una vez que haya sido suficientemente discutido por los Magistrados 
se someterá a su votación, mismo que será resuelto por unanimidad o 
por mayoría de votos, debiéndose levantar el acta respectiva que será 
firmada por los presentes y el Secretario General del Tribunal. En lo 
conducente serán aplicables las reglas establecidas en la fracción IV 
del artículo 15 de este ordenamiento. 

',. 

' 
. \TIVA 

CAPITULO 11 
DEL PLENO 

·Artículo 17.- Además de las atribuciones conferidas en el Pleno, 
tendrá las atribuciones siguientes: 

1.- Otorgar y revocar poderes generales y/o especiales, al presidente y 
a terceros. 

11 .- Acordar la celebración de sesiones de resolución en lugar distinto a 
su sede, cuando existan circunstancias especiales que así lo 
requieran. Estos acuerdos deberán hacerse del conocimiento público, 
a través de los medios que se estimen pertinentes. El Pleno podrá 
solicitar el auxilio o apoyo de la fuerza pública para garantizar la 
integridad física del personal, así como la seguridad del recinto 
habilitado. 

111.- Aprobar el informe anual de labores para que el Presidente pueda 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 19 fracción XIV de la 
Ley; 
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IV.- Aprobar los acuerdos generales, lineamientos, programas y 
demás normatividad necesaria para el adecuado funcionamiento del 
Tribunal; 

V.- Designar al Secretario General para que supla al Magistrado en los 
términos previstos en la Ley y en este Reglamento; 

VI.- Nombrar y remover al Secretario General, a los Secretarios 
Auxiliares, así como a los titulares de la Oficialía Mayor, de la 
Dirección General de Capacitación, Vinculación y Comunicación 
Social, del Órgano Interno de Control , al de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información, al de la Dirección General 
Administrativa y de la Dirección General Jurídica y de Amparo a 
discreción del Pleno. 

VII.- Designar, a propuesta del Presidente, a la persona que habrá de 
cubrir las ausencias temporales del Secretario General, con excepción 
de aquellas que deriven del caso previsto en la fracción V de este 
artículo; 

·1-~ 

'~ VIII :,,. Nombrar y remover, al personal adscrito a cada Ponencia, a 
1' 

proguesta del Magistrado Ponente; 

IX.-···~ en los términos de ley las licencias que se soliciten por 
parte·'de los Magistrados. 

X.- Otorgar las licencias sin goce de sueldo al personal jurisdiccional y 
del área administrativa hasta por un término de seis meses. 

XI.- Conocer e imponer, en su caso, las medidas disciplinarias a que 
se refiere este Reglamento; 

XII.- Establecer el sistema conforme al cual habrá de realizarse el 
turno que corresponda a los Magistrados Ponentes sobre la 
distribución de los juicios, recursos y demás controversias que sea 
del conocimiento del Tribunal , para su instrucción, estudio y 
resolución; 

XIII. - Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos del Tribunal 
y remitirlo a la autoridad correspondiente para su aprobación; 
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XIV.- Emitir las bases y lineamientos para el ejercicio del presupuesto; 

XV.- Autorizar las modificaciones presupuestales y los montos 
originalmente asignados a las metas que requieran recursos 
adicionales, para permitir un mejor cumplimiento de las mismas; 

XVI.- Establecer los lineamientos para el otorgamiento de estímulos al 
desempeño y compensaciones al personal del Tribunal que se distinga 
en la superación profesional, productividad y eficiencia, en el ejercicio 
de sus funciones; 

XVII.- Aprobar las bases para dar de baja y determinar el destino final 
de los bienes que forman parte del patrimonio del Tribunal; y 

XVIII.- Las demás que señalen la Ley, otras disposiciones legales y el 
presente Reglamento. 

CAPÍTULO 111 
DEL PRESIDENTE 

Artículo 18.- Además de las conferidas por la Ley, el Presidente 
tendrá las facultades siguientes: 

-.,TIVA 

1.- Vigilar que se cumplan las determinaciones adoptadas por el Pleno; 

11.- Administrar los bienes muebles e inmuebles del Tribunal, 
procurando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, así 
como dirigir y vigilar la administración del Tribunal, para el correcto 
funcionamiento del mismo; 

111 .- Formular y someter a la aprobación del Pleno el anteproyecto de 
presupuesto de egresos del Tribunal; 

IV.- Fijar los períodos vacacionales que deba disfrutar el personal del 
Tribunal ; 

V.- Ejercer el presupuesto, conforme a las disposiciones legales y 11Y 
reglamentarias aplicables; f re,e_ 
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VI.- Dar seguimiento a las recomendaciones que, como resultado de 
las auditorías, se hayan formulado; 

VII.- Determinar al personal que quedará de guardia durante los 
períodos vacacionales, según las necesidades del servicio; 

VIII.- Suscribir los convenios necesarios para el cumplimiento de las 
funciones del Tribunal; 

IX.- Resolver con el Secretario General del Tribunal , aquellos 
acuerdos que sean necesarios para turnar al Magistrado 
correspondiente los juicios, recursos y controversias jurisdiccionales, 
con el fin de que se lleve a cabo su correspondiente instrucción, de 
acuerdo a los lineamientos que para tal efecto establezca el pleno; 

X.- Dictar las medidas pertinentes para el despacho pronto y expedito 
de los asuntos propios del Tribunal ; 

ar a las personas que suplirán las ausencias temporales 
uince días del personal jurisdiccional y administrativo del 

ei excepción del que corresponda designar al Pleno o al 
a Ponencia; 

'"'.' iJC!.'', Q'.""Jl~tRATIVA 
XII.- ~~nti:é;i~ BTT forma temporal al personal 
necei'2iñ8i,(.i·'para atender las funciones que tiene 
Tribunal ; 

auxiliar que sea 
encomendadas el 

XIII.- Suscribir los nombramientos del personal del Tribunal; 

XIV.- Ejecutar las medidas disciplinarias impuestas a los Servidores 
Públicos del Tribunal , y de considerarlo, formular las querellas, 
denuncias, demandas, o las acciones correspondientes ante las 
autoridades competentes; 

XV.- Otorgar los estímulos y compensaciones a los servidores públicos 
del Tribunal que se distingan en superación profesional, desempeño, 
productividad y eficiencia, en el ejercicio de sus funciones asignadas y I 
que fueran aprobadas por el Pleno; 

~ 
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XVI.- Dictar las medidas necesarias para mantener la información 
reservada y confidencial, que obre en los archivos del Tribunal, en 
base a lo dispuesto por la Ley aplicable; 

XVII.- Ejecutar los medios de apremio y las medidas que se 
establezcan en la Ley, y en las demás disposiciones aplicables, para 
hacer cumplir las determinaciones del Pleno, así como denunciar el 
incumplimiento ante la autoridad competente; 

XVIII.- Determinar las políticas editoriales y las acciones conducentes 
para la integración, edición y difusión de la revista del Tribunal; 

XIX.- Proponer al Pleno los proyectos de acuerdos generales que 
fueren necesarios, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y el 
desarrollo del objeto y funciones del Tribunal; 

XX.- Elaborar el acta de entrega-recepción de su período en la 
Presidencia del Tribunal. 

XXI - Las demás que le confieran la Ley y otras disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS MAGISTRADOS 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones de los Magistrados, además de las 
conferidas por la Ley: 

1.- Integrar el Pleno de la Sala Superior para resolver colegiadamente 
los asuntos de la competencia del Tribunal ; 

11.- Concurrir, participar y votar, en las sesiones de resolución y 
administrativas, a las que sean convocados por el Presidente del 
Tribunal; 

111.- Participar en la elección del Presidente, en los términos previstos 
por la Ley; 

IV.- Desempeñar las comisiones que el Pleno les encomienden; 
11 
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V.- Instruir, estudiar y elaborar los proyectos de resolución de los 
juicios, recursos y controversias jurisdiccionales que se turnen a su 
Ponencia y someterlos a consideración del Pleno, dentro de los 
términos previstos en la Ley; 

VI.- Formular voto particular, en caso de disenso, respecto de un 
proyecto de resolución aprobado por mayoría, y voto concurrente, si 
comparte el sentido, pero no las consideraciones que lo sustentan; 

VII.- Solicitar al Secretario General del Tribunal la información 
relacionada con la actividad del Tribunal; 

VIII.- Proponer al Pleno los acuerdos generales, los lineamientos, las 
medidas y las acciones que consideren deban adoptarse para el mejor 
funcionamiento del Tribunal; 

IX.- Requerir al Pleno los apoyos .necesarios para el adecuado 
desempeño de sus funciones; 
'I A~~ 

X.- J lrticipar en actividades relacionadas con la capacitación, 
invesfig)ción y difusión, en las materias de competencia del Tribunal y, 
en géh~ral, de la cultura jurídica; 

·:r:.'NISTRATIVA 

XI.- Prop'oher al pleno la designación o remoción del personal adscrito 
a su ponencia. 

XII.- Solicitar al Pleno licencia en los términos del artículo 11 de la Ley; 
y 

XIII.- Las demás que le atribuyan la Ley, y otras disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. 

CAPITULO V 
DE LAS EXCUSAS, AUSENCIAS Y LICENCIAS DE LOS 

MAGISTRADOS: 

ARTÍCULO 20.- Las faltas temporales del Presidente de la Sala ) .ti/ 
Superior del Tribunal , serán suplidas por el Magistrado cuyo número f ;{J .... 
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sea el consecutivo de ponencia a la que corresponde al Presidente, en 
caso de que éste también se encuentre ausente, lo suplirá el 
consecutivo. 

ARTÍCULO 21.- Las faltas temporales de los Magistrados serán 
suplidas por el Secretario General del Tribunal en términos de lo 
previsto por la Ley. 

ARTICULO 22.- Cuando el Secretario General del Tribunal entre en 
funciones de Magistrado por ausencia de alguno de ellos, el Pleno del 
Tribunal llamara a un Secretario Auxiliar adscrito a la Ponencia del 
Magistrado sustituido, quién lo suplirá mientras dure la ausencia. 

ARTICULO 23.- Las ausencias de alguno de los Secretarios 
Auxiliares, Actuarios, o bien de cualquier otro funcionario adscrito a la 
ponencia respectiva , serán cubiertas por el funcionario que designe el 
Magistrado al que se encuentren adscritos . 

. 2, 
•:• 

ARTÍCULO 24.- Las excusas a que refiere la Ley, se tramitarán 
confo'rme a lo siguiente: 

,,,w. ,TRATIVA 

1.- R~ibldo el escrito que contenga la excusa del Magistrado, el 
Secretario General del Tribunal, lo enviará de inmediato a los 
Magistrados restantes para que, en un término máximo de 72 horas, 
sea calificada y resuelta , y se levante el acta respectiva ; 

11. - En caso de que se estime fundada la excusa, se continuará con el 
conocimiento del asunto con los demás Magistrados que integran el 
Pleno, sin la participación del Magistrado que se excusó, debiendo 
retornar el expediente a otro Magistrado, en caso de que la excusa 
aprobada corresponda al Magistrado a quien se le turnó originalmente 
el asunto; 

111.- En la sesión de resolución respectiva, habrá de llamarse a 
Secretario General del Tribunal para que integre Pleno en sustitución 
del magistrado impedido, debiendo suplir al Secretario General del 
Tribunal en los términos del artículo 22 de este reglamento. 

13 

Tomo CCI Hermosillo, Sonora Número 40 Secc. 11 Jueves 17 de Mayo de 2018 

Boletin Oficial 
18 



 

 
• • •

19 

14 

IV.- La determinación que se pronuncie respecto de la excusa deberá 
ser notificada a las partes en el respectivo juicio, medio de 
impugnación o controversia de que se trate. 

ARTÍCULO 25.- Las partes podrán, por escrito, invocar ante la Sala 
Superior del Tribunal, la actualización de alguna de las causas de 
impedimento previstas en la Ley, aportando los elementos de prueba 
conducentes. 

La invocación debe hacerse valer en cualquier estado del juicio, hasta 
antes de que se dicte la sentencia respectiva y deberá ajustarse a lo 
siguiente: 

1.- El escrito en el cual se invoque el impedimento deberá presentarse 
en la Oficialía de Partes y deberá estar firmada autógrafamente por el 
promovente; 

11.- Una vez admitida la invocación, se dará vista al Magistrado de que 
se trate, a fin de que de inmediato rinda el informe respectivo y el 
asunto sea sometido a la consideración del resto de los Magistrados 
que ir1't~gran Pleno para su decisión; 

~- j, 
~ 

111.- Mientras se realiza el trámite precisado, el Presidente tomará las 
medida·s necesarias para continuar con la sustanciación del trámite 
corresp(i)r,tffl@'IVPe; 

:, ... , ., 
' 

IV.- En caso de que se estime fundada la invocación del impedimento, 
se continuará con el conocimiento del asunto con los demás 
Magistrados que integran el Tribunal , sin la participación del 
Magistrado impedido, debiendo retornar el expediente a otro 
Magistrado, en caso de que el impedimento recaiga en el Magistrado a 
quien se le turnó originalmente el asunto; 

V.- Cuando se califique como infundada la invocación del 
impedimento, se continuará con la sustanciación del asunto, con la 
participación del Magistrado que fue objeto de la misma; y 

VI.- La determinación que se pronuncie respecto de la invocación del 
impedimento deberá ser notificada personalmente al promovente, así 
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como a las partes en el respectivo juicio, medio de impugnación o 
controversia de que se trate. 

ARTÍCULO 26.- Una vez calificada y resuelta procedente la excusa 
del Magistrado Ponente, en cualquiera de los supuestos a que se 
refiere la Ley, se procederá en los siguientes términos: 

1. - El asunto se turnará al Magistrado que le siga en el orden 
consecutivo de Ponencia; y 

11.- Para la integración del Pleno en el cual se resuelva el asunto en el 
que se haya declarado procedente la excusa, se llamará al Secretario 
General del Tribunal y éste a su vez será suplido por quien designe el 
Pleno a propuesta del Presidente. 

ARTÍCULO 27.- Solo se llamará al Secretario General del Tribunal 
para suplir a un Magistrado ausente o impedido para que intervenga 
en las sesiones de resolución. 

CAPÍTULO VI 
-·rivA DEL PERSONAL JURISDICCIONAL. 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

ARTÍCULO 28.- El Secretario General del Tribunal, además de las 
atribuciones establecidas en La Ley, tendrá las siguientes: 

l. Apoyar al presidente del Tribunal en las tareas que le encomiende; 

11.- Suplir al magistrado ausente en los casos previstos en la Ley y este 
Reglamento. 

111.- Verificar y dar fe del quórum legal, así como de las actuacione 
del Pleno; 

IV.- Tomar las votaciones en las sesiones del Pleno; 

V. - Formular el acta respectiva de las sesiones del Pleno; 
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VI.- Autorizar las actuaciones de la Presidencia del Tribunal y dar fe 
de las mismas; 

VII.- Recibir, de ser necesario, la documentación que se presente ante 
el Tribunal, asentando en el original y en la copia, fecha y hora de 
recepción , número de fojas que integren el documento, las copias que 
se agreguen al original y, en su caso, precisar la descripción de los 
anexos que se acompañen, debiendo suscribir la razón 
correspondiente con su nombre y firma; 

VIII.- Dar cuenta de inmediato al Presidente, de la recepción de los 
Juicios, medios de impugnaciones y controversias interpuestas, así 
como de los escritos, oficios y promociones que se presenten y que 
conforme a la Ley, ameriten resolución o acuerdo del Presidente; 

IX. - Proporcionar de inmediato al Magistrado Ponente las demandas, 
medios de impugnación interpuestos, de los escritos, oficios y 
promociones que se presenten, así como de los documentos que se 
re_q½~!~n para la instrucción, estudio y proyecto de resolución de los 
m1sm;~~ 

, ( 

X.- Revisar que los asuntos planteados ante el Tribunal, reúnan los 
requisitos s~i¾>Jados en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

XI. - Elaborar los proyectos de acuerdo y llevar el trámite de los 
expedientes hasta que se turnen al Magistrado Ponente que 
corresponda, así como los que sean de exclusivo trámite de 
Presidencia o del Pleno, con la debida oportunidad; 

XII.- Supervisar la correcta integración de los expedientes del Tribunal; 

XIII.- Foliar y sellar los expedientes jurisdiccionales de la Presidencia y 
asentar la razón de los folios que queden cancelados cuando se 
desglose algún documento; 

XIV- Autorizar y tener bajo su responsabilidad, los libros de registro y 
de actas, así como tener bajo su custodia los expedientes y 
documentación de acceso restringido; 1 

I 
16 / ¡-(.J; __ 
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XV. Supervisar el debido funcionamiento de las áreas adscritas a la 
Secretaría General; 

XVI.- Expedir, a costa del solicitante, las constancias y copias 
certificadas que se requieran y soliciten, cuando sea procedente; de 
los expedientes que se encuentren en trámite ante la Presidencia. 

XVII.- Realizar las certificaciones que se requieran en las actuaciones 
y resoluciones de la Presidencia o de sus áreas administrativas; 

XVIII.- Publicar oportunamente la lista de acuerdos del Pleno y de la 
Presidencia. 

XIX.- Integrar y expedir los exhortos que ordene el Pleno y la 
Presidencia y remitirlos a sus destinatarios; 

XX.- Comunicar al Pleno, por conducto del Presidente, la relación que 
guarden entre sí los juicios y medios de impugnación, para su posible 
acumulación ; 

XXI.- Asistir e intervenir en las audiencias que se celebren en los 
asuntos competencia del Tribunal, en aquellos casos en donde así lo 
determine"~leno o el Presidente del Tribunal; 

XXII .- Vigilar y supervisar que los Actuarios adscritos a la Secretaría 
General, lleven a cabo en tiempo y forma, las notificaciones que 
deban practicar; 

XXIII.- Llevar el control del turno de los Magistrados, y remitirles los 
expedientes debidamente integrados para su instrucción, estudio y 
formulación del proyecto de resolución respectivo; 

XXIV.- Publicar, con la debida anticipación, en los estrados del 
Tribunal, las convocatorias que deberán contener la lista de los 
asuntos que se habrán de analizar y resolver en cada sesión pública 
de resolución ; 

XXV.- Realizar los trámites conducentes para la publicación en el / 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, del Reglamento, de los 

J{t_ 

17 
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acuerdos de carácter general y demás documentos que determinen el 
Pleno o el Presidente del Tribunal ; 

XXVI.- Resguardar la información reservada y confidencial; 

XXVII.- Mantener actualizado, en el ámbito de su competencia, el 
sistema electrónico de consulta interna; 

XXVIII.- Informar, permanentemente al Presidente, sobre el 
funcionamiento de las áreas a su cargo y el desahogo de los asuntos 
de su competencia; 

XXIX.~ 'lqlevar la estadística relacionada con la actividad jurisdiccional 
del Tf.i~~~al; 

~. ,~ ' 

XXX.l~<-i'onservar en su poder los sellos oficiales del Tribunal y darles 
el uso,Q.eb.(~~el cumplimiento de sus funciones; 

-~ ~\;'.·,.J .. A . 
r-1(,q 

XXXI.- Revisar y autorizar los registros de cédulas profesionales de los 
litigantes, así como de los Poderes Notariales de los representantes 
de las partes en el juicio 

XXXII.- Recibir en custodia los documentos que amparan valores 
relacionados con los juicios, medios de impugnación de demás 
controversias jurisdiccionales que sean tramitados y resueltos por el 
Tribunal; 

XXXIII.- Someter al Presidente, los manuales de procedimientos y 
operación de las actividades a su cargo, para la autorización del 
Pleno; 

XXXIV.- Dirigir las actividades de la Oficialía de Partes y del personal 
adscrito a la Secretaría; 

XXXV.- Coadyuvar en los eventos especiales y actos cívicos 
realice el Presidente del Tribunal; 

que ~ 1 

l /(c 
18 
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XXXVI.- Proponer y supervisar el desarrollo de planes para actualizar, 
innovar y difundir los servicios documentales, de transparencia y 
acceso a la información; 

XXXVII.- Compilar la normatividad federal y local en materia 
administrativa y la que sea de competencia de la Sala del Tribunal, de 
acceso a la información pública, de participación ciudadana y de 
interés general, así como supervisar su permanente actualización; 

XXXVIII.- Compilar la jurisprudencia y las tesis emitidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto de las materias que 
sean competencia del tribunal; 

XXX'lf ;~ Coordinar los trabajos de catalogación que permitan 
estab\~er los valores documentales, los plazos de conservación, la 
vigencij documental, la clasificación de información reservada o 
confide'ncial , y el destino final de los expedientes que conforman el 
archivo if);SF~nal, atendiendo a la normativa aplicable; 

uP.., 
- ¡ 
XL.- Coadyuvar con las transferencias de los expedientes judiciales 
del Tribunal al archivo histórico, previa valoración y cumplimiento de 
su vigencia documental, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XLI.- Coadyuvar con los Secretarios Auxiliares en la elaboración de 
los proyectos de resolución, cuando sea requerido para ello por el 
Magistrado Ponente; 

XLII.- Coadyuvar con las unidades administrativas en la elaboración de 
los proyectos de convenios, contratos, instrumentos de coordinación y 
demás actos administrativos a celebrarse con terceros, para que sean 
sometidos a consideración del pleno; 

XLIV.- Las demás que establezcan la Ley, este Reglamento, el Pleno, 
el Presidente, y las demás disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 29.- La Secretaría General, tendrá adscritas a la Oficialía 
de Partes, al Archivo, así como el personal de apoyo administrativo 
que le sea asignado. 

ARTÍCULO 30.- Para ser Secretario General se requieren contar con 
título profesional de Licenciado en Derecho y cédula profesional, así 
como aquellos requisitos que la ley disponga. 

DE LOS SECRETARIOS AUXILIARES. 

ARTÍCULO 31.- Los Secretarios Auxiliares además de las atribuciones 
establecidas en La Ley, tendrán las siguientes funciones: 

1.- A~; íttar en la instrucción, estudio y análisis de los expedientes 
relativos·ia los juicios, medios de impugnación y demás controversias 
jurisdiccionales turnados a las ponencias a las que se encuentre 
adscrito~iNl rJ•ular los anteproyectos de acuerdos y de resolución 
que correspondan; 

11.- Dar cuenta al Magistrado, bajo su responsabilidad, y dentro del 
plazo que determinen las leyes, con los escritos y promociones, que 
se presenten ante la Oficialía de partes y que correspondan a los 
juicios, recursos o demás controversias jurisdiccionales, que fueron 
turnados para su instrucción y proyección a la Ponencia a la que se 
encuentren adscritos; 

111.- Autorizar los despachos, exhortos, actas, diligencias, autos y 
toda clase de resoluciones que se expidan, asienten, practiquen o ,,J 
dicten por el Magistrado Ponente con el que se encuentren adscritos; 11\ 
IV.- Asentar en los expedientes las certificaciones que procedan 
conforme a la ley o aquellas que ordene el Magistrado al que se 
encuentren adscritos; 

V-Asistir y dar fe en las diligencias que deba practicar el Magistrado/ 
Ponente al que se encuentren adscritos de acuerdo con 
las leyes aplicables; Xi---- . 

20 
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VI.- Expedir copias certificas o autorizadas que la ley determine o 
aquellas que deban expedirse a las partes en virtud de una 
resolución; 

Vil.- Cuidar que los expedientes sean debidamente 
foliados al agregarse cada una de las hojas, sellando las 
actuaciones, oficios y demás documentos que lo requieran, 
rubricando aquellos en el centro del escrito de resolución que 
corresponda; 

VIII.- Guardar, en el secreto del Tribunal , los pliegos, escritos o 
documentos y valores, que corresponden a los expedientes turnados 
al Magistrado al cual están adscritos; 

IX.-·i •ryy,et:J.tariar y conservar en su poder los expedientes mientras se 
encg~~t~\ turnados a la ponencia a la cual estén adscritos; 

't. ~: ,,.,. !J 

X.- Or.&~)j~r y vigilar que se despachen, sin demora, los asuntos 
y correppq~9,-~RA~del Magistrado al cual están adscritos, ya sea que 
se refi~rj) ¡~~\ negocios judiciales del mismo o al desahogo de los 
oficios ·, · que se manden librar en las de terminaciones 
respectivas, dictadas en los expedientes; 

XI.- Tener a su cargo, bajo su responsabilidad y debidamente 
autorizados para su uso, los libros de control que correspondan a la 
Ponencia a la cual están adscritos; 

XII .- Resguardar los sellos oficiales que correspondan a la Ponencia a 
la que se encuentren Adscritos; 

XIII.- Ejercer, bajo su responsabilidad, por sí mismos o por 1i 
conducto de los Servidores públicos que se encuentren 
subordinados, la vigilancia que sea necesaria en la oficina, para 
evitar la pérdida o extravío de expedientes; 

XIV.- Publicar diariamente en los estrados del Tribunal , las listas que / 
contengan los acuerdos que se emitan con motivo de la instrucción de // 
los expedientes que se tramitan en la ponencia a la cual están f' rtt.. 
adscritos. 

21 
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XV.- Participar en las reuniones a las que sean convocados por el 
Presidente o por el Magistrado Ponente al que se encuentren 
adscritos; 

XVI.- Asistir a los cursos de capacitación del Tribunal que determine el 
Pleno, el Presidente o el Magistrado a cuya ponencia estén adscritos; 

XVII.- Colaborar en la difusión de las materias competencia del 
Tribunal ; y 

XVIII.- Desempeñar las tareas que les encomiende el Pleno, el 
Presidente o el Magistrado al que estén adscritos, en el ámbito de sus 
atribuciones; y 

XIX.- Las demás que les señalen la ley, este Reglamento u otras 
disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 32.- Para ser Secretario auxiliar se requieren los mismos 
requisitos previstos para el Secretario General. 

ARTÍCULO 33.- Las ausencias temporales de los Secretarios 
Auxiliares serán suplidas por la persona que designe el Pleno a 
propuesta del Magistrado Ponente, al que se encuentren adscritos. 

DE LOS ACTUARIOS. 

ARTÍCULO 34.- Los Actuarios tendrán las siguientes atribuciones: 

1.- Dar fe pública de las actuaciones y diligencias que realicen; 

11.- Practicar en el tiempo y la forma prescritos en la Ley, y demá 
disposiciones legales aplicables, las notificaciones y diligencias que 
deban realizarse; 

111.- Tener bajo su responsabilidad los expedientes o documentos / ' 
necesarios para la realización de las notificaciones y diligencias que 
deban practicarse; 

,flj_,. 
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IV.- Llevar un registro sobre las diligencias y notificaciones que se 
hayan efectuado; 

V.- Informar, de inmediato, al Secretario auxiliar de la Ponencia a la 
cual están adscritos, o en su caso al Secretario General, sobre el 
resultado de las actividades que les sean asignadas, así como sobre 
las notificaciones y actuaciones realizadas en los expedientes 
respectivos; y 

VI.- Las demás que le encomienden el Pleno, los Magistrados o el 
Secretario General del Tribunal. 

ARTÍCULO 35.- Para ser Actuario se requieren los mismos requisitos 
previstos para el Secretario General. 

ARTÍCULO 36.- Las ausencias temporales de los actuarios serán 
suplidas por la persona que designe el Pleno, a propuesta del 
Magistrado a cuya ponencia este adscrito el Actuario ausente. 

\ 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO 1 
DE LA OFICIALÍA MAYOR 

ARTÍCULO 37.- La Sala Superior del Tribunal tendrá una Oficialía 
Mayor que estará adscrita a la Presidencia y contará con una 
Dirección General Administrativa, así como las Unidades y el personal 
necesario para el adecuado desempeño de sus funciones, de 
conformidad con el presupuesto autorizado. 

ARTÍCULO 38.- La Oficialía Mayor contara con las siguient 
atribuciones: 

1. - Elaborar, anualmente, conforme a las instrucciones que le 
comunique el Presidente, el anteproyecto del Presupuesto de Egresos 
del Tribunal y presentarlos a la consideración del propio Presidente, 
para su trámite posterior; 

23 
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11.- Llevar el registro relativo al ejerc1c10 del gasto público estatal 
autorizado al Tribunal de acuerdo con los programas, subprogramas y 
partidas de los presupuestos de egresos correspondientes; 

111.- Realizar la evaluación del ejercicio del gasto público autorizado al 
Tribunal, y proponer las modificaciones programáticas y 
presupuestales que se requieran; 

IV.- Establecer normas, lineamientos y políticas en materia de 
administración, remuneración, y desarrollo de los servidores públicos 
que realicen funciones jurisdiccionales en el Tribunal. 

po ~+. Tramitar los nombramientos, adscripciones, readscripciones, 
.f~ciones, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores 
}1~ircos del Tribunal , conforme a las determinaciones que emanen de 
. ·0rganos respectivos que establecen las leyes; ~. 

lTICIAADMll'!lSTR<\TIVA 
000Vt.c;,1.aa.©ntro1ar y llevar el registro de las personas sujetas al pago de 
tVP~9forarios; 

VII.- Contratar, controlar y suministrar los bienes y servicios que 
requiera el funcionamiento del Tribunal 

VIII.- Definir y operar las bases de la política de cómputo del Tribunal, 
con especial énfasis en sistemas y programas que redunden en el 
mejoramiento y agilización de las labores de administración de justicia; 

IX.- Administrar los bienes inmuebles al servicio del Tribunal y atender 
las necesidades de espacios físicos, adaptaciones, instalaciones y 
mantenimiento de los mismos; 

X.- Elaborar el catálogo e inventario de los bienes al servicio del 
Tribunal y mantenerlo permanentemente actualizado; 

XI.- Celebrar y rescindir, previa autorización del Pleno, contratos de 1, 
arrendamiento de bienes inmuebles, para el uso del Tribunal; / 
XII.- Controlar y registrar las entradas y salidas de bienes muebles del 
almacén del Tribunal , y t(e_.. 

24 
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XIII.- Las demás que le señalen las leyes, reglamentos, el Pleno o el 
Presidente del Tribunal. 

Estará compuesta por una Dirección General Administrativa y por las 
unidades administrativas que se describen a continuación y que 
tendrán las siguientes atribuciones: 

1.- Dirección General Administrativa: 
1.- Formular y someter a la consideración del Oficial Mayor, la 
estructura programática y los lineamientos a los que deberán sujetarse 
los órganos administrativos y jurisdiccionales Tribunal ; 

~ Integrar los anteproyectos de Programa Operativo Anual y de 
º supuesto de Egresos del Tribunal y someterlos a la consideración 
• Oficial Mayor para su trámite posterior; 

1c1A1tll,IINI¡;l'ffllffi&lar los anteproyectos de presupuestos de egresos de los 
)OE?ONORA . . d' . I ·1· d . . . d , UPEi:l(tJanos Juns 1cc1ona es y aux1 ,ares a m1n1strat1vos, cuan o estos no 

los hayan presentado en los plazos y términos señalados; 

IV.- Efectuar, ante la Secretaria de Hacienda del Poder Ejecutivo del 
Estado, los trámites para la disposición de las previsiones aprobadas 
para el Tribunal dentro del Presupuesto de Egresos del Estado, 
conforme a la calendarización respectiva; 

V.- Establecer las normas y procedimientos conforme a los cuales los 
órganos jurisdiccionales y auxiliares administrativos deberán llevar sus 
sistemas y registros del gasto público; 

VI.- Dictaminar sobre la procedencia de las transferencias o 
modificaciones presupuestales destinadas a los programas a cargo de 
los órganos jurisdiccionales y auxiliares administrativos; 

VII .- Controlar, clasificar y registrar las operaciones derivadas de la 
contabilidad general del Tribunal ; 

VIII.- Realizar, de acuerdo a la documentación que presenten, el pago 
a proveedores, contratistas y prestadores de servicios, vigilando que 
toda asignación esté debidamente comprobada, registrada y que 

25 
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existan asignaciones suficientes dentro del presupuesto de egresos 
aprobado; 

IX.- Elaborar mensualmente los estados financieros y sus analíticos 
correspondientes que la contabilidad gubernamental genere, así como 
las conciliaciones bancarias de las cuentas operadas por el Tribunal; 

X.- Proporcionar al Oficial Mayor la información necesaria para la 
integración de la cuenta pública anual del Tribunal; 

., XI.- Evaluar, periódicamente los resultados de la ejecución de los 
it~~ogramas presupuestos de los órganos jurisdiccionales y auxiliares 

ministrativos a fin de adoptar las medidas necesarias para corregir 
/s desviaciones detectadas y adecuar, en su caso, los programas 

~- espectivos; 
;JAADMINISTRATIVA 

~gtr_~ Proponer al Oficial Mayor los lineamientos conforme a los cuales 
los órganos jurisdiccionales y auxiliares administrativos remitirán a la 
Oficialía Mayor del Tribunal la información necesaria para realizar la 
evaluación a que se refiere la fracción anterior; 

XIII .- Organizar y ejecutar los procesos de licitaciones para la 
contratación de obras públicas del Tribunal, de conformidad a las 
Bases Generales en la materia expedidas por el Tribunal ; 

XIV.- Elaborar el programa de inversión, conforme al cual se llevará a 
cabo la conservación de los edificios públicos e inmuebles en general 
del Tribunal; 

XV.- Llevar a cabo la conservación y mantenimiento de los edificios 
públicos e inmuebles en general, de acuerdo al programa a que se 
refiere la fracción anterior; 

XVI.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables 
y el superior jerárquico, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Esta a su vez, se apoyará de las siguientes áreas y tendrán las¡ 
siguientes atribuciones: 

Xi-
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A.- El área de recursos materiales conocerá todo lo relativo a 
bienes y concesiones del Tribunal y deberá: 

1.- Controlar y registrar los pedidos de materiales y suministros, los 
pagos por servicios generales y de los equipos que adquiera el 
Tribunal , con base a sus necesidades para el óptimo desempeño de 
sus funciones y en estricto apego en la disposición presupuesta!; 

11.- Elaborar y mantener permanentemente actualizados los inventarios 
~os ~, resguardos correspondientes del mobiliario, equipo y vehículos 

·inados al Tribunal; 

" ~- Determinar, conforme a las necesidades del Tribunal, los 
~)., ,querimientos de bienes muebles y servicios que sean indispensables 
~c/kl.ifül'ó'pff mo desempeño de sus funciones, y remitirlo al Presidente 
\SUF)'['\11-c§ su autorización; 

IV.- Las demás que determine el Pleno o el Presidente del Tribunal. 

B.- El área de recursos financieros tendrá a su cargo todo lo 
relativo al presupuesto y deberá: 

1.- Integrar y evaluar la información mensual y trimestral del avance de 
metas por partidas presupuestales a cargo de la unidad administrativa 
y de los recursos presupuestales asignados; 

11. - Administrar el manejo de las cuentas bancarias del Tribunal ; a 
efecto de cumplir con las obligaciones y necesidades del mismo, en 
apego a las disposiciones aplicables y a los programas establecidos; 

111. - Elaborar y presentar con la debida oportunidad, al Presidente el 
anteproyecto de presupuesto de egresos anual del Tribunal, a efecto 
de que éste se someta a la consideración del Pleno; 

IV.- Sujetarse en sus actividades de programación, presupuesto, 
seguimiento y control del gasto asignado, a las normas y lineamiento~ ✓/ 
que regulen dichas actividades; / ;{J'-
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VI.- Participar en la definición de los criterios e indicadores internos de 
evaluación de la eficiencia en el cumplimiento de los objetivos, metas y 
administración de los recursos asignados al Tribunal; 

VII.- Formular los informes, dictámenes y opiniones en materia 
administrativa que le sean encomendados por el Presidente; 

VIII.- Vigilar la correcta aplicación del presupuesto, así como el buen 
uso de vehículos, mobiliario y equipo que se asigne a la Dirección 

IIOSA¡; 1 Ad .. t . nera min1s rat1va; 
~ 
!/i Establecer los sistemas de contabilidad que permitan la correcta 
icación de los recursos asignados; 

·¡c1M,DMINl~TRATIVA 
oo~o~nducir los estados financieros del 
,UPE~Pf?icipios de contabilidad gubernamental, 

criterios emitidos por el Pleno; 

Tribunal , conforme a los 
así como a las bases y 

XI.- Vigilar la aplicación de las disposiciones, políticas y lineamientos, 
relacionados con el funcionamiento de la Dirección General 
Administrativa ; 

XII.- Elaborar los proyectos de manuales e instructivos de carácter 
administrativo que deberá presentar al Presidente; y 

XIII.- Proponer al Presidente las modificaciones presupuestales que 
requiera el Tribunal ; 

IX.- Las demás que determine el Pleno o el Presidente del Tribunal. 

C.- El área de recursos humanos que tendrá a su cargo lo relativo 
al personal que labore en el Tríbunal. 

1.- Realizar, previo acuerdo con el Presidente, los trámites necesarios 
para que se efectúen los nombramientos del personal del Tribunal, en 
los términos de las disposiciones aplicables; tramitar los cambios de 
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adscripción y las bajas del mismo, observando los ordenamientos 
jurídicos correspondientes; 

11 .- Proporcionar al personal del Tribunal los recursos materiales 
necesarios para el desarrollo de sus funciones; 

111.- Integrar y mantener actualizado el archivo administrativo del 
Tribunal , y velar por la adecuada organización, conservación , 
resguardo y consulta de los documentos que lo integran, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

.- Las demás que determine el Pleno o el Presidente del Tribunal. 

.4' 
1AADMINlSTAATIVA 
JE SONORA 
?ERIOR 

CAPÍTULO 11 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE AMPARO 

ARTICULO 39.- La Sala Superior del Tribunal contará con una 
Dirección General Jurídica y de Amparo, que estará adscrita a 
Presidencia, será auxiliada en sus funciones por el personal que sea 
necesario; y contará con las siguientes atribuciones: 

1.- Dar trámite a las demandas de amparo directo que se presenten 
ante el Tribunal en los términos de la Ley de Amparo; 

11. - Seguir en todas sus facetas el procedimiento de amparo directo, 
hasta en tanto la autoridad federal determine que la ejecutoria 
pronunciada en el Juicio de Amparo ha quedado cumplida. 

111.- Dar aviso a los Magistrados Instructores cuando se reciba en el 
Tribunal una ejecutoria derivada de un amparo directo en la que s 
conceda la protección de la justicia federal para efectos de que se 
dicte una nueva resolución. 

IV.- Llevar a cabo todas y cada una de las acciones necesarias para la / 
tramitación de los juicios de amparo directos. ,f ¡t_(..., 
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V. Dar aviso de inmediato a las autoridades correspondientes, sobre la 
recepción de los medios de impugnación federal que se presenten 
ante la Sala Superior del Tribunal y sustanciar oportunamente el 
trámite correspondiente. 

VI.- Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración y 
compilación de los informes jurídicos correspondientes, que serán 
presentados ante la autoridad competente; 

VII.- Los demás que establezcan las leyes y este Reglamento. 

El Titular de la Dirección General Jurídica deberá ser 
dano mexicano, no menor de 25 años, con título de licenciado en 
ho, y en pleno ejercicio de sus derechos. 

•1~~A41.- La Dirección General Jurídica deberá auxiliar a la 
gi oEeS~cia en la atención de los litigios en los que sea parte el 
\ S T rffiffiial. 

CAPÍTULO 111 
DE LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN, VINCULACIÓN 

Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

ARTÍCULO 42. El Tribunal contará con una Dirección General de 
Capacitación, que estará adscrita a Presidencia, será auxiliada en sus 
funciones por el personal que sea necesario; y contará con las 
siguientes atribuciones: 

1.- Desarrollar proyectos o programas en materia de capacitación para !\ 
el personal del Tribunal 

11 - Gestionar y organizar la impart1c1ón de cursos, seminarios y otras ~ 
act1v1dades de capacitación, actualización y especialización, teniendo 
como obJetivo el desarrollo integral de aptitudes a fin de contribuir a la / 
profesionalización del personal del Tribunal. ¡<..e_. 
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111.- Promover u organizar cursos, seminarios, y otras actividades de 
capacitación en otras instituciones, así como clínicas de derecho 
procesal administrativo, fiscal , constitucional entre otros. 

IV.- Fomentar la participación del personal jurisdiccional en actos 
académicos, ya sean internos o con otras instituciones docentes o de 
investigación, públicas o privadas; 

V.- Apoyar en la celebración de convenios con organismos y entidades 
federativas, cuando estos traten materia de capacitación. 

VI.- Organizar y realizar investigaciones orientadas a la comprensión y 
tualización de la normatividad que regula al tribunal , así como la 

ueda de su constante perfeccionamiento y el fortalecimiento de la 
ción 

.- P_rpµ\:l_{ler las acciones de intercambio a·cadémico y firma de 
us11CIM+Wil~oi ' con universidades e instituciones afines, nacionales y 
fADO bt'sO~ . 
!,f.Su~r:anJeras. 

VIII.- Coordinar la difusión y el manejo de programas de comunicación 
institucional, así como supervisar, organizar las entrevistas y 
conferencias por parte de Tribunal. 

IX.- Las demás que le confieran las disposiciones aplicables o las que 
le encomiende el Presidente. 

CAPÍTULO IV 
DEL PERSONAL DE APOYO JURISDICCIONAL Y 

ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 43.- El demás personal que sirve de apoyo Jurisdicciona 
para el cumplimiento de los deberes de las ponencias que integran el 
Tribuna

1
1, sde sujetaran ª. ~osdde

1 
bTerebs y a

1 
trib~ciones desta

1 
ble

1
cidas ~n tlos _.J 

manua es e organ1zac1on e n una , as1 como, e os 1neam1en os 1 \ 
que como superior jerárquico dispongan el Presidente y los / 
Magistrados al que estén adscritos. Este personal será designado por t<} -
el Magistrado titular de la ponencia adscrita . 
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ARTÍCULO 44.- El demás personal que sirve de apoyo administrativo 
para el cumplimiento de los deberes de las ponencias que integran el 
Tribunal , se sujetaran a los deberes y atribuciones establecidas en los 
manuales de organización del Tribunal, así como, de los lineamientos 
que como superior jerárquico dispongan el Presidente y los 
Magistrados al que estén adscritos. Este personal será designado por 
el Magistrado titular de la ponencia adscrita. 

CAPÍTULO V 
DE LA OFICIALÍA DE PARTES 

~ CULO 45.- El Tribunal contará con una Oficialía de Partes que 
, adscrita a la Secretaría General y tendrá las funciones 
ntes: 

1r 111Am,1\N\S1í<f.JIVA 
~~v~E.~~ir, registrar y asignar número de control de manera progresiva 
ui.s~E~ demandas, promociones, medios de impugnación y cualquier 

otro tipo de documentación sea de carácter jurisdiccional o 
administrativo; y turnarlas oportunamente a la Secretaría General. 

11.- Asentar la fecha y hora de recepción de la documentación que se 
reciba mediante reloj fechador o sello oficial, el número de hojas que 
integran el documento, las copias que se anexen al original , el número 
consecutivo que se le asigne y, en su caso, la descripción y número de 
anexos que se acompañen, debiendo suscribir la razón 
correspondiente con su nombre y firma en original y copia de recibido; 

111.- Auxiliar de la Secretaría General en las propuestas de mejora , 
para el adecuado funcionamiento de los servicios de la Oficialía de 
Partes; 

IV- Llevar un libro de registro y control de expedientes, oficios y 
correspondencia recibida, en donde se asiente la información relativa /\1 
a la fecha y hora de recepción, datos del remitente, asunto o I :11 
descripción del documento o pieza postal y nombre del destinatario; 

/(,,(!_ 
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V.- Proporcionar de inmediato al Secretario General, la información y 
documentación que se reciba, para la debida integración y 
substanciación de los expedientes; 

VI.- Las demás que le sean ordenadas por el Secretario General. 

CAPITULO VI 
DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA 

ARTÍCULO 46.- El Tribunal tendrá una Unidad de Informática, que 
estará adscrita a la Presidencia; su titular contará con las siguientes 
atribuciones: 

Realizar el análisis, diseño, evaluación y depuración, de los 
as de cómputo necesarios para satisfacer los requerimientos de 
imiento de información a las diferentes unidades del Tribunal ; 

· :i:c • 

'lii"" . ,,, laborar instructivos, guías, manuales y demás documentos 
JUST~~~a~~ con el uso, operación y manejo, de los diferentes 
~ ~~as; 

11 1.- Realizar las actividades técnicas necesarias para el adecuado 
funcionamiento del mantenimiento y servicio del sistema de cómputo; 

IV.- Capturar, procesar y emitir, los reportes estadísticos de la 
información generada; 

V.- Implementar técnicas para la validación de la información 
procesada; 

VI.- Cuidar la integridad del sistema en la transferencia de información; 

VII .- Administrar los accesos a los sistemas de la red; 

VIII.- Realizar los respaldos correspondientes a la información; 

IX.-Apoyar al personal del Tribunal en materia de Informática; 

X.- Capturar, procesar y actualizar la página de Internet del Tribunal ; 
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XI.- Mantener, en coordinación con la Unidad de Transparencia y con 
las demás Unidades Administrativas del Tribunal , actualizada y a 
disposición del público, en la página o sitios en Internet, la información 
que debe ser de conocimiento general, y 

XII.- Las demás que expresamente le confieran el Pleno o el 
Presidente del Tribunal. 

CAPÍTULO VII 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 47.- El titular del Órgano Interno de Control será designado 
por el Pleno de este Tribunal y contará con las siguientes atribuciones: 

\ 1.- Proponer a la Sala Superior las normas, políticas, programas, 
~, propuestas de acciones y recomendaciones, que dada su naturaleza 
i, así lo ameriten ; 
JMl'.'liSTRATIVA 
,ONJ~ Vigilar el avance y ejecución de los programas operativos y 
IOR presupuestales, revisando el ejercicio del gasto del Tribunal en 

relación con el presupuesto de egresos; 

111.- Coadyuvar, con el Instituto de Auditoría Superior en la actividad 
que despliegue con motivo de sus funciones, o bien , en el 
establecimiento de los procedimientos que permitan el cumplimiento 
de sus atribuciones; 

IV.- Supervisar que las observaciones del Instituto de Auditoría 
Superior, sean atendidas y cumplidas por los servidores públicos del 
Tribunal ; 

V.- Vigilar el cumplimiento de los órganos técnicos y administrativos 
del Tribunal , en cuanto a las disposiciones en materia de planeación, 
presupuestación , patrimonio, sistemas de registro y contabilidad, 
contratación y remuneraciones de personal, contratación de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, 
almacenes y demás activos; 

34 

Tomo CCI Hermosillo, Sonora Número 40 Secc. 11 Jueves 17 de Mayo de 2018 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

35 

VI.- Opinar ante el Pleno del Tribunal, previo a su expedición, sobre 
los proyectos de normas de contabilidad y de control en materia de 
programación, presupuestación, administración de recursos humanos, 
materiales y financieros; 

VII.- Opinar ante el Pleno del Tribunal sobre los proyectos de 
reglamentos, acuerdos y circulares de observancia general expedidas 
por el Tribunal , relativas a los asuntos de la competencia del Órgano 
Interno de Control ; 

VIII.- Llevar el registro patrimonial de los servidores públicos del 
Tribunal , de los que se encuentren obligados; conforme a las 
disposiciones de la Ley Estatal de Responsabilidades del Estado de 

onora; 
~ ¡ Aprobar las normas y criterios sobre los cuales los servidores 

licos del Tribunal, deberán de presentar su alta, modificación o 
1ia, de ~.l,J declaración de situación patrimonial ; 

TICIAAD~IN1STR/I.TI, 

ti~~~ºrmitir opinión de los programas para fortalecer los sistemas de 
desarrollo administrativo de los órganos técnicos del Tribunal ; 

XI.- Elaborar proyectos conjuntos de disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de desarrollo administrativo con los órganos 
técnicos del Tribunal ; 

XI.- Coadyuvar por una cultura institucional, que permita el cambio de 
los procesos y procedimientos orientados a lograr la calidad en el 
servicio; 

XIII .- Participar y opinar en materia de licitaciones, para la adjudicación 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, en 
coordinación con los órganos técnicos y administrativos, y vigilar su 
cumplimiento; 

XIV- Vigilar el cumplimiento de las normas, lineamientos y controles /\} 
para la entrega y recepción de los asuntos y bienes a cargo de los I i1 

servidores públicos del Tribunal; 
11,q_ 
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XV.- Certificar copias simples previo cotejo con los documentos 
originales que sean exhibidos dentro de los procedimientos, auditorías 
y requerimientos realizados por parte del Tribunal y sus unidades; 

XVI.- Informar a la Sala Superior sobre el resultado de las 
evaluaciones y revisiones a los órganos técnicos y administrativos del 
Tribunal, sugiriendo las acciones que corrijan las inconsistencias 
detectadas; 

XVII.- Proponer a la Sala Superior la estructura orgánica del Órgano 
Interno de Control, así como los perfiles, titulares y todo el personal 
requerido, que permita el cumplimiento de sus atribuciones; 

VIII. - Proponer a la Sala Superior las modificaciones necesarias a las 
tructuras orgánicas de las áreas técnicas y administrativas del 

~ ribunal; 
_,1/j,'<:" , 

~'tiJ~P-tT/~~lar el cumplimiento de las normas de control establecidas por 
.'ERI~ Pleno del Tribunal ; 

XXI.- Emitir las resoluciones, con motivo de las quejas e 
inconformidades que presenten los particulares relacionadas con los 
acuerdos, convenios o contratos relativos a las adquisiciones de 
bienes y servicios, y obra pública, o en su caso darles el tramite que 
conforme a la Ley se deba realizar; 

XXII.- Iniciar y sustanciar los procedimientos de investigación y, en su 
caso, los de responsabilidades administrativas, conforme a los 
lineamientos que dispone la Ley Estatal de Responsabilidades del 
Estado de Sonora; 

XXIII.- Mantener actualizado el registro de los servidores públicos 
sancionados adscritos al Tribunal; 

XXIV.- Las demás que con este carácter se establezcan en las 
disposiciones jurídicas vigentes, reglamentos y convenios que autorice 
a quien corresponda. 

ARTICULO 48.- El Órgano Interno de Control, para llevar a cabo sus 
funciones y atribuciones, contará con las siguientes unidades 
administrativas: 
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1.- La Coordinación de Quejas y Denuncias, quien se encargara de 
realizar la investigación de los hechos que se denuncien o provengan 
de las auditorias y que puedan constituir faltas administrativas; 
contará con las facultades y atribuciones que señala la Ley Estatal de 
Responsabilidades del Estado de Sonora; 

11.- La Coordinación de Responsabilidades Administrativas, se 
encargara de realizar la sustanciación y en su caso, la resolución de 
faltas administrativas conforme a las funciones y atribuciones 
establecidas en la Ley Estatal de Responsabilidades del Estado de 
Sonora; 

JOs 111.- La Coordinación de Auditoría, quien se encargara de verificar se 
.lf. mpla con los lineamientos establecidos en la Ley en materia de 

ntabilidad y auditoría gubernamental, por parte del Tribunal; también 
ificará que las observaciones del Instituto de Auditoría Superior o 

~- ~ ue en su caso realicen Auditores particulares externos, sean 
Ic1AA~ a's y cumplidas por los servidores públicos del Tribunal. 
i~:i~ás, esta coordinación será la encargada de cumplir con las 

diversas atribuciones que le correspondan y que aparecen descritas 
en el art. 4 7 de este Reglamento. 

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ARTÍCULO 49.- Corresponde al Titular de 
Transparencia las siguientes atribuciones: 

la Unidad de 

1.- Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos 11 , 
111, IV y V del Título Quinto de Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, como la correspondiente del Capítulo Sexto 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sonora y propiciar que las Áreas la actualicen 
periódicamente, conforme la normatividad aplicable; 

11 .- Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

111. - Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de 
acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos 
obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
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IV.- Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 
solicitudes de acceso a la información; 

V.- Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VI.- Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos 
que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de 
acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

VII.- Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar 
trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

,s~ VIII.- Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, 
~ spuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 

.- Promover e implementar políticas de transparencia proactiva 
~ ocurando su accesibilidad; 
;AADMINISTRATIVA 

oESQl<l~omentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto 
IPERIÓR 

obligado; 

XI.- Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en 
la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y 

XII .- Instrumentar las políticas emitidas por el Pleno y las que 
determine el Presidente, para garantizar y cumplir con las 
disposiciones que se establezcan en materia de transparencia y 
acceso a la información; 

XIII.- Vigilar el cumplimiento de la sustanciación de los procesos de + 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sonora, que se den con motivo de alguna solicitud que hagan los 
usuarios del Tribunal a la Dirección de Transparencia; 

XIV.- Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. Los 
sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas / 
especializadas que pudieran auxiliarles a entregar las repuestas a 

¡tl 
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solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier 
formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

TITULO CUARTO 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

CAPITULO 1 
DEL TRÁMITE DE LOS ASUNTOS 

ARTÍCULO 50.- Conforme a los dispositivos 17 fracciones II y 111, 18 
fracción 1, 19 fracción VI y demás relativos de la Ley, la Sala Superior 
del Tribunal funcionará en Pleno para la Resolución de los juicios, 

1
1,fh recursos y demás controversias jurisdiccionales de su competencia. '¡¡>·'Ve. 
~~<:t-

~ ¡ a Instrucción de los asuntos que sean competencia de la Sala 
~•.,,uperior del Tribunal , se realizará por el Magistrado que corresponda 
iíb conforme las reglas de turno que para tal efecto previene este 
AADMl!Wl,rWffiento. 
1ESONO'!W '~ 
ERIOR , . . , . 

ARTICULO 51.- Las sesiones de resoluc1on de la Sala Superior del 
Tribunal se realizarán conforme a las disposiciones y formalidades 
señaladas en los artículos 11 al 17 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 52.- La Oficialía de Partes, recibirá las demandas, 
promociones, o medios de impugnación, por riguroso orden numérico 
y serán turnadas a la Ponencia que corresponda, y en tratándose de 
las de nuevo trámite a la Secretaría General para el trámite que 
corresponda. 

ARTÍCULO 53.- Cuando las oficinas del Tribunal se encuentren 
cerradas, el Secretario General, excepcionalmente, podrán recibir 
personalmente las promociones, aún en su domicilio, en los términos 
del artículo 7 de este Reglamento, siempre y cuando la presentación 
de promociones sean de término. Estas promociones se registrarán en 
el libro correspondiente en la primera hora laborable del día hábil / "/ 
siguiente, asentando la fecha de su presentación. f 1./r 

Si por cualquier circunstancia se recibiera una promoción en las ){f..,. 

condiciones establecidas en el párrafo que antecede sin que fuera su 
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día de vencimiento, así se razonará por el Secretario General en el 
acuerdo respectivo y se tendrá por recibida hasta el día hábil 
siguiente. 

ARTÍCULO 54.- La autorización de los abogados señalados por las 
partes, se hará previo registro de su cédula profesional o carta de 
pasante en derecho. 

Asimismo las partes podrán registrar los poderes notariales con que 
concurran a juicio, ante la Secretaría General. 

~~ I; 
@l/1/ ·,u; 

CAPÍTULO 11 

REGLAS DEL TURNO 

:~M1~T~ULO 55.- De conformidad con lo previsto en el artículo 19 
.~c:N~iicción IV de la Ley, el Presidente turnará de inmediato a los 
RlüR. Magistrados los expedientes de los Juicios, recursos, controversias 

jurisdiccionales y demás asuntos de su competencia que sean 
promovidos, para su instrucción, sustanciación y formulación del 
proyecto de sentencia que corresponda, atendiendo a lo siguiente: 

1.- Los asuntos se turnarán mediante acuerdo de la Presidencia entre 
los Magistrados en orden cronológico y sucesivo de presentación de 
cada tipo de expediente, conforme con la fecha y hora de recepción en 
la Oficialía de Partes. El Magistrado a quien se turne el juicio, medio 
de impugnación o controversia jurisdiccional, se encargará de la 
instrucción, desde su radicación o inicio del procedimiento, hasta la 
elaboración del proyecto de resolución , encargándose del dictado de 
todos los acuerdos y desahogo de pruebas que se lleven a cabo 
durante esta etapa procesal, para tal efecto se auxiliará de los 
Secretarios adscritos a su ponencia quienes actuarán en conjunto con 
él y darán fe de las actuaciones que se realicen. Los acuerdos que se 
dicten y las diligencias que se desahoguen durante la etapa de 
instrucción, se publicarán en las listas de acuerdos de cada ponencia 
debiendo realizarlo los Secretarios adscritos en términos del artículo 
31 fracción XIV de este Reglamento. 
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11 .- Cuando se advierta que entre dos o más asuntos de la 
competencia del tribunal exista conexidad en la causa, por estarse 
controvirtiendo el mismo acto o resolución, o bien, porque se aduzca 
respecto de actos o resoluciones similares, una misma pretensión y 
causa de pedir, que haga conveniente su conocimiento en una misma 
ponencia, el Presidente turnará el o los expedientes al Magistrado que 
haya sido instructor en el primero de ellos, salvo que por su número, 
urgencia o complejidad se estime conveniente que deba turnarse 
conforme lo previsto en la fracción inmediata anterior; 

111. Las demandas, juicios o medios de impugnación que se tramitan 
con motivo de la toma de nota de los diversos Sindicatos que fueren 
reconocidos, se turnarán para su trámite y conocimiento por el 

1 ~~ Presidente, únicamente en estos casos, se encargara de la 
.,,nstrucción, sustanciación y elaboración del proyecto de resolución; 

V. En caso de ausencia de un Magistrado con motivo del 
~ cuo;:u~limiento de una comisión oficial, licencia o por el disfrute de 
i~·'f¿,1. & i1¿fAde los periodos vacacionales a que tiene derecho, y si dicha 
'ER.IOftlusencia no es mayor de dos semanas calendario, se continuará con 

el turno habitual de expedientes a su ponencia. En caso de exceder el 
lapso mencionado, se le suspenderá el turno durante la semana 
anterior al inicio de la ausencia y se reanudará en la semana previa a 
su regreso; 

V. En los casos de cumplimiento de sentencias y de la promoción de 
cualquier clase de incidentes, el turno corresponderá al Magistrado 
ponente en el proceso principal; 

VI. En caso de impedimentos se seguiran en princ1p10 las reglas 
ordinarias del turno, es decir en orden cronológico y sucesivo de 
presentación, salvo que le correspondiera al Magistrado respecto del 
cual se hagan valer aquéllos, en cuyo caso el asunto se turnará al 
Magistrado que siga en orden de ponencia ; y 

VII. Los turnos podrán ser modificados en razón del equilibrio en las 
cargas de trabajo o cuando la naturaleza de los asuntos así lo 
requiera, conforme con las reglas que dicte el Pleno mediante acuerdo 
general. 
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CAPITULO 111 

DE LAS VACACIONES Y LA SUSPENSIÓN DE LABORES. 

ARTÍCULO 56.- La Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa tendrá cada año, dos períodos vacacionales de diez 
días hábiles cada uno, en la fecha señalada en el calendario que 
apruebe el Pleno, que podrá coincidir con los periodos vacacionales 
del Poder Ejecutivo. 

Se suspenderán las labores de la Sala Superior del Tribunal, los días 
que señale el calendario oficial para los trabajadores al servicio del 

»c,;S stado, o cuando lo acuerde el Pleno de la Sala Superior del Tribunal. 

\ 
A N SI T OR I OS 

c1r,A~~WLO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el 
~,?~sf~ g,iguiente de su publicación, en el Boletín Oficial del gobierno del 

Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Sonora, aprobado en 
Sesión de Pleno Administrativa número 7, celebrada el cinco de Junio 
de dos mil quince y publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora, No. 1, Sección 11, de fecha 2 de julio del año dos 
mil quince. 

Es dado en Sesión Plenaria Administrativa número siete, celebrada el 
día veinticuatro del mes abril del año dos mil dieciocho a las doce 
horas en el salón de sesiones del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Sonora, con residencia en la Ciudad de Hermosillo, t 
Sonora, aprobada por unanimidad de votos de los Magistrados, Lic. 
Aldo Gerardo Padilla Pestaña, Magistrado Presidente, Lic. María 
Carmela Estrella Valencia Magistrada Segundo Ponente, Lic. José ' 
Santiago Encinas Velarde Magistrado Tercer Ponente, Mtra. María del 
Carmen Arvizu Bórquez Magistrada Cuarto Ponente y Lic. Vicente 
Pacheco Castañeda Magistrado Quinto Ponente, que integran dicho ,,/ 
Órgano Colegiado. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por el /' !{L. 
artículo 17, fracción IX de la Ley de Justicia Administrativa para el 
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Estado de Sonora, para su debida aplicación y observancia, se ordena 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 
firmando para constancia los Magistrados que integran el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Sonora, ante la Secretaria 
General de Acuerdos, Lic. María • lena Sánchez Rosas que autoriza y 
da fe.- CONSTE.- _,, 

T'C,AADMINISTRA~ 
:.'ó SONORA 

ur·¿i;.10R 

LIC. MARl~ LA VALENCIA 
MAGISTRADA SEGUNDO PONEN 

LIC. JOSÉ SA 
MAGISTRAD 

rt J~ cV1~°>'- ~'r\J\V ·~ 
MAESTRA MARÍA DEL CARMEf:J ARVlzWoRQUEZ. 

MAGISTRADA CUARTO PONENTE. 

LIC. VIC 
MAGIS 
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Acta de Sesión Plenaria Administrativa número siete, celebrada el día 
veinticuatro de abril del dos mil dieciocho, que firman los que en ella 
intervinieron: Magistrados y Secretaria General de Acuerdos, del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 

~ 
;AADMINISTRATIV.' 
DE SONORA 

IPERIOR 
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unt:r ,v.,.~ 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA: - - - - - - - - -

- - --- --- -- -- -CERTIFICA: - --------- - - - -

- - - QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS 

CONCUERDAN FIELMENTE CON SUS ORIGINALES, LOS 

CUALES SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 

TRIBUNAL. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 
t:S'"' ·.·'-:~ 

~;f ''~l ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO 
l~J :- J ~J¡:~· . ,,¡ 

~~} INTERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
IC/ t · - · ··,11s-~,~'VA 

G:' ,,/RiAOMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SONORA y DÉCIMO 

TRANSITORIO DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE SONORA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VA EN CUARENTA Y SEIS FOJAS ÚTILES. - - - - - - - -

- - - HERMOSILLO, SONORA, A NUEVE DE MAYO DE 

Tomo CCI Hermosillo, Sonora Número 40 Secc. 11 Jueves 17 de Mayo de 2018 

Boletin Oficial 
50 



 

 
• • •

51 

AVISO DE DESINCORPORACIÓN 

Hermosillo, Sonora a 26 de Abril de 2018 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 129 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA; 195 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; Y 24 FRACCIÓN 11 Y 27 DEL REGLAMENTO PARA EL MANEJO Y 
DISPOSICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, Y EN 
CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, ASENTADO EN ACTA 
NÚMERO 46 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018; SE EMITE AVISO DE DESI NCORPORACIÓN DEL 
DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, RESPECTO DE UNA FRACCION DE 
TERRENO DENOMINADA D-1, CON SUPERFICIE DE 132.96 METROS CUADRADOS UBICADA EN 
CALLE ISRAEL, FRACCIONAMIENTO SAN JUAN SOSCO DE ESTA CIUDAD, LA CUAL PASO A 
FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO MUNICIPAL BAJO EL RÉGIMEN DEL DOMINIO 
PRIVADO, CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS Y MEDIDAS: 

AL NORTE 

AL SUR: 

AL ESTE: 

AL OESTE 

EN 5.69 METROS, CON AVE. SAN MATÍAS. 

EN 9.11 METROS, CON PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 3600-28-478-017. 

EN 21 .40 METROS, CON PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 3600-28-4 78-
018. 

EN 21 .68 METROS, CON CALLE ISRAEL. 

ATENTAMENTE 

'h ~.~ A VEGA GRANILLO 
~ SINDICO MUNICIPAL 
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